






Que, de los actuados se advierte que no se justificaría el archivamiento del
presente Procedimiento Administrativo Sancionador, toda vez que la conducta ha sido
verificada mediante inspección ocular de fecha 28.12.2017, en la cual se constató que
se estaba haciendo uso del recurso hídrico proveniente del pozo a tajo abierto (cacha)
con IRHS-11-03-01-1578, para irrigar el predio denominado "Sihues", de un área total
de 2.7715 has, ello sin contar con el derecho de uso de uso correspondiente, siendo ello
reconocido por las administradas , sin embargo manifestaron venir regular izando su
procedimiento para el derecho de uso correspondiente; sin embargo habiéndose
acreditado la infracción administrativa, se deberá tener en cuenta lo dispuesto por la

1",'\I ~ DElACll • nica Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N° 022-2016-
i .; ¡~Jl.:1 AGRI , que deroga los literales "a" y "b" del numeral 278.3, del artículo 278 ° del

ms o" ; "JO glamento de la ley de Recursos Hídricos, por lo tanto, atendiendo al Principio de
zonabilidad que orienta la potestad sancionadora del Estado, y habiéndose verificado

ue a la actualidad las administradas han re ularizando el uso del a ua, ello
corroborado mediante la Resolución Directoral W928-2018.ANA-AAA-CH.CH., de fecha
16.05.2018, se señala la infracción como leve. En ese sentido , corresponde a esta
Autoridad emitir el acto administrativo que disponga sancionar a las señoras Yolanda
Ayme Ayala y Clara Consuelo Sihues Ayme;

Que, mediante Informe legal N°270-2018-ANA-AAA-CH.CH-ALlEYTR, la
Profesional del Área legal, concluye que se debe sancionar a las señoras Yolanda
Ayme Ayala y Clara Consuelo Sihues Ayme;

Que, estando a lo expuesto , contando con el visto del Área legal; y, de acuerdo
a las facultades conferidas por el literal f) del artículo 46° del Reglamento de
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto
Supremo W 018-2017-MINAGRI ;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1°._ AMONESTAR mediante la presente resolución a la señora
Yolanda Ayme Ayala , identificada con DNI W22067783, y la señora Clara Consuelo
Sihues Ayme, identif icada con DNI W2206771 0, con la finalidad de que se cumpla a
cabalidad lo dispuesto por la ley W 29338, ley de Recursos Hídricos, su Reglamento
y leyes conexas , de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de
la presente resolución;

ARTíCULO 2°._ NOTIFICAR de la presente resolución a las señoras Yolanda
Ayme Ayala y Clara Consuelo Sihues Ayme, poniendo de conocimiento a la
Administración local de Agua Grande de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra
Chincha.

Regístrese, notifíquese y publíquese.
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